
 

  

 

 
Boletín N° 33/2023 

                     
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N°102300000030 

 
PRÓRROGA DE VENCIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS VÍA 

SIGEP 
 

Del 13 de septiembre de 2023 
 

 
Le informamos que el Servicio de Impuestos Nacionales, mediante la RND N°102300000030, 
dispone lo siguiente: 

 
 Prorrogar hasta el 18 de septiembre de 2023, el plazo para la presentación de Declaraciones 

Juradas y pago de obligaciones tributarias del periodo fiscal agosto de 2023, de las 
Entidades Públicas o Empresas Públicas alcanzadas por la RND Nº102000000029 
cuyo NIT termine en los dígitos 0, 1, y 2. 
 

 Se mantiene incólume el vencimiento, para los contribuyentes cuyo NIT termine los dígitos 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

                     

  

En caso de que esta información sea aplicable a su empresa, estamos a su disposición para 
atender sus consultas. 
 
  RND 102300000030 

  

           
 

         

Carola Jáuregui        Ximena Enriquez 
Partner in Charge           Directora 
cjauregui@kpmg.com     xenriquez@kpmg.com 
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